
GOBIERNO REGIONAL 
HUANCA VELICA 

. VISTO: El Memorándum Nº 219-2026/ GOB.REG.HVCA/ GGR con Reg. Doc. Nº 
4103237 y Reg. Exp. Nº 2909998, el Informe Nº 57-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, el Informe 
Técnico Nº 017-2026/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, el Memorándum Nº 086-
2026/GOB.REG.HVCA/GGR y demás antecedentes en ciento cuarenta y cinco (145) folios útiles; y, 

/¡§ifótir~ _ CONSIDERANDO: 
,~ ; i>º ~&. 
'!fü1 ......... \?\ Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, i :·· ~g. c.\l ~;·J'J' modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XN, del Título IV sobre 

C:;:1_1 \JJre , ·,\ ,l;c''tJ' Descentr~ac~~n, con:ordante con el artículo 31 de la, ~ey Nº 27?83 - Le! de Bases ~e la 
· · ,,,N~k Descentralizacion, el articulo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgaruca de Gobiernos Regionales y el articulo 

único de la Ley N º 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

~-
. /~1::<>,o~. . , . Que,_ el Decreto Le~~lativo ~º-105~ y su Regl~~ento ~stablecen las reglas ?ªra el 
~ \j\ mgreso al regimen especial de Contratacion Adffi1n1strat1va de Serv1e10s en igualdad de oporturudades, 
.¡: •·~•· ··~•J¡U. garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad; . 

'l.,~ r::l.Ji Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del Decre.to 
~ Legislativo Nº 1057 aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por el Decreto 

Supremo Nº 065-2011-PCM, con relación a las reglas aplicables a funcionarios y directivos designados por 
resolución, establece que los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran 
sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción 

¿~4~ regulados por el reglamento, siéndoles de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulan 
, ~ -~~~la materia; 1 

\\~:, •• •.-;.:-.,-;"t,i:~ ·t/ Que, con relación a lo antes expuesto, la Primera Disposición Complementaria,tFinal 
~ =,es~ § hde la Ley Nº 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 

0._Df.AsESO~~- ·· Legislativo Nº 1057 y otorga derechos laborales, respecto a la contratación de personal directivo prevé que 
' · -· ·~ ;;e;,,- el Funcionario Público, el Empleado de Confianza y el Directivo Superior señalado en el artículo 4 de la -

Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contratado por el Régimen Laboral del Decreto 
Legislativo Nº 1057, se encuentra excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho decreto 
legislativo; este personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro 
para Asignación de Personal - CAP de la entidad; 

,:~~ Que, de acuerdo a las normas señaladas, las entidades públicas comprendidas en el 
í/j/' \I-,. Decreto Legislativo Nº 1057 pueden contratar personal bajo el régimen CAS para que ejerza funciones que 

(¡~ ___ . ~-: -. -.'. t) son propias de un funcionario o directivo de la institución, siempre que su designación se haya efectuado 
\~ \ '>:,: ; ~:'.:\:~ j' por lib~e deci_sión del ti~ar de la en~dad. Asimismo, por la na~r,aleza de las funciones que de_se~peñan, 
~ _--. . ... ·· no seran aplicables a dichos traba¡adores las reglas de durac10n del contrato, del procedimiento de 

contratación ni las causales de suspensión o de extinción regulados en el régimen CAS para los demás 
servidores; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 516/GOB.REG.HVCA/CR de fecha 28 de 
noviembre del 2023, se aprueba el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Red de 
Salud Angaraes, que comprende al H ospital de Lircay y el cual considera en condición de prevista la plaza 
orgánica Nº 001 del cargo estructural de Director/ a de Hospital II, con clasificación de Directivo Superior 
de Libre Designación y Remoción (DSLDR); 

Que, as1ffi1smo, mediante Resolución Directora! 430-
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~ ~~ ~ 
h /í-~ ·~)J?. l:'t~ /{;_¡7-r,.·;r¿.·,¿ rfui7J??/J,,:Z,L! //!/10 00/!_ UíT/7 A / /!/!o ~ ., =~- -· -- ~-';/Ji.M _ . ~uar.. b-J_- ~--4-v,,._,o¡ t:J.VV . .1-y.J-:r(;J.~ -,¡.,1.. Vv.tJ../ ~(.;I.,1-'Y 

(j!:ta;1-g;erz,e/4¿:a~ ,2 6 ENE ?~ 
2025/ GOB.REG.HVCA/DIRESA-RSA, de fecha 31 de julio del 2025, se aprueba la actualización del 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP- P) de la Red de Salud Angaraes, que comprende al 
Hospital de Lircay y el cual considera en condición de prevista la plaza orgánica Nº 001 del cargo 
estructural de Director/ a de Hospital I, con clasificación de Directivo Superior de Libre Designación y 
Remoción (DSLDR); 

-· '.,4.:i¡.;1."ff:,,,;.,. - · - -, Que; 0 mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
l{,~,ft;¡s.'º g: ~~- idonei~: d en el acceso y ejercicio d~_la func,ió_n pública de_ funci~narios y directivos de libre designación y 
~ ,.c·:'~%_)remoc1on, se establecen los reqms1tos mirumos y los impedimentos para el acceso a los cargos de _ 
~\'" ·b;;·~·-ifj1 funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en 
t,i ,ara_t?' el acceso y ejercicio de su función; 

·-~ ~<J';,-· 
-~ ~~(-'r:. : ~\ ·y• . 

Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419 a pro hado por Decreto Supremo 
Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, establece lo siguiente: "2 8.1. Inicio del 

. @~ p~ocecHmiento. El P_r~cedi17:iento de vinculación inicia_ con la solicitttd del fitncionario/ a público/ a propon~nte o la 
~.._ V-~~ maxzma attfondad admimstrativa, de ser el caso, a la Oficina de Remrsos Humanos, o la qtte haga sus veces, ac!Juntando 

• · ~) copia del ctmiculum vitae documentado, para la evaluación de la persona propuesta respecto al cumplimiento de los reqttisitos 
i •··•- r;;;,·~·· ~ ·establecidos en la Ley, en el presente Reglamento, en otras disposiciones normativas específicas emitidas por entes rectores de 
~~ ~ · '$ sistemas administrativos y de las entidades en los instrttmentos de gestión respectivos. 

~DE~~\,-·· 2 8.2. Verificación de cumplimiento del perfil de puesto. La Oficina de Recursos H umanos, o la que haga stts 
veceJ~ verifica el cttmplimiento de los requisitos, emitiendo el informe de cumplimiento, o no cumplimiento, de corresponder. 
Producto de la revisión, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, podrá solicitar directamente información 
complementaria a la persona propuesta, quien debe remitir lo requerido en el plazo que ésta determine. Si vencido el plazo, la 

~
~~- persona propuesta no mmple con acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley, en el presente Reglamento, 

'(!f \J ~ : 11-'j en o~~as dispo~iciones norm_ativas específicas emitidas por entes rectores de sistema~ adm~nistrativos y en los instrumentos de 
\ . •····•J;_¡ ,· g !les/ton respectivos, la ~fi~wa de Recttr~o:· Humanos, ~, la qtte ha~a sus veces, emite el informe de no cumplzmzento. 
~' 0 • ~ ' : . :;~ ~JPara etectos del cttmnlzmiento del requisito deformaczon, la Oliczna de Recursos H umanos, o la qtte haaa stts veces, debe ~ ..- \1 ÑI-,,.. . :J ' r 'J '' o · 

· ·-,)«-~ :" ,_,.co.C~'yc · ve1ificar que los grados o tít11los prefesionales se encuentren registrados en el Registro Nacional de Grados y Títulos, 
· administrado por la Superintendencia Nacional de Educación Sttperior, o en el Registro de títulos, grados o estudios de 

posgrado obtenidos en el extraf!Jero, administrado por SE RVIR, de ser el caso. 
2 8.3. Verificación de impedimentos para el acceso a la función pública. El informe qtte emita la Oficina 
de Recursos H umanos, o la que haga sus veces, debe contener la verificación de que la persona propuesta no ettente con 
impedimentos para el acceso a la fimción pública. Para tal efecto se revisa obligatoriamente la información proporcionada por 
la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, el Registro Nacional de Sanciones contra Seroidores Civiles, el 

~ Registro de Deudores de Reparaciones Civiles y el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de encontrarse inscnto en este 
(j ,.,v• v a' '·<~ último deberá cancelar el registro o auton·zar el descuento por plamlla o por otro medio de pago, previo a la expedición de la 
fj ;;;i~resolttción de designación correspondiente, de acuerdo a la Ley Nº 289 70, Ley que crea el registro de Deudores Alimentarios 
'r,. ;fJ~. :,·, : ~; :~~5 .!}Morosos. Adicionalmente, de~e considerarse los registros dfsponibles ~inctt!ados a ca~os y fimciones específicas creadas ~~n 

;;;__ ':. · ·· ,, -· -~Jnor:z~s con rango ~e lry, segun se detalla en el Compendio Normativo sobre Impedimentos para el A cceso a la Functon 
",,,.::"z.':__;~ ·: _,,... Pub/tea, A nex o N 01 al presente Reglamento. 

Asimismo, la Oficina de Reettrsos Httmanos, o la que haga sus veces, requiere a la persona propuesta la susmpción de la 
Declaración Jurada, Anexo Nº 02, de no tener impedimentos para ser designado. 
2 8.4. Designación y publicación. De haberse emitido el informe que contiene la revisión al cumplimiento del petfil y 
de impedimentos para el acceso a la función pública, la entidad puede continuar con el procedimiento para la emisión de la 
Resolución de designación, la cual se publica en la sede digttal de la entidad, y en el diario oficial El Peruano, de 
corresponder." 

Que, en este contexto normativo, mediante Memorándum Nº 086-
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~=~//ci{Jo,_J¿E:t/Q/ t/l~~ft~?:itiR.2026/ ClOB.R$Cl-HVCA/ ClClR 
JCa n cave,&c;a,, 2 O r.Nt 2026 

2026/GOB.REG.HVCA/GGR, este Despacho dispone a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
evalúe y emita el informe técnico respecto al cumplimiento de requisitos y/ o perfil, y verifique la 
inhabilitación y/ o impedimento para ejercer en la gestión pública de profesional para el cargo de Director 
de Hospital I de la Dirección del Hospital de Lircay - Red de Salud Angaraes; 

_:f(j$,::S:rf4~ _ . · · · . ," Que, mediante1riforme Técnico~º 017-2026/G_OB.~G.HVCA/_O~-OGRH, la 
t}¡;~ V'"'Bº ·- ~ ?fic1na_de ~est:J.o~·deRecursos.Humanos prese~ta el,m~orme de ver1ficac1on de cumplimient~ del perfil 

.. ;fü __ _ ; ... .. : .yc ~e puesto .e unpedimentos para acceso a la func10n publica para el cargo de Director de Hospital I de la 
· ''..In ~~ r ~7;;.¡¡4;jüirección del--,Hospit~L de Lircay; conduyendo que la profesional Candida Jimena De la Cruz Quispe / 

.::· . .~~/ propu~sta para ocupar el mencionado cargo, sí cumple con los requisito~ establ~cido~ en el 1:~meral 16.2 
· · •·· _,. del art:J.culo 16 del reglamento de la Ley Nº 31419, y que no se encuentra 1mped1da o tnhabtlitada para 

el ejercicio de la función pública; en ese sentido, recomienda continuar con el procedimiento para la 
/ emisión de la resolución de designación; 
1 . 

Que, asimismo, mediante Informe Nº 57-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA la 
: ficina Regional de Administración comunica a este Despacho que, la profesional Candida Jimena De la 
:I ruz Quispe propuesta para el cargo de Director de Hospital I de la Dirección del Hospital de Lircay, sí 
~ mple con los requisitos establecidos en el numeral 16.2 del artículo 16 del reglamento de la Ley Nº 

~c., DE · 1419, y no se encuentra impedida o inhabilitada para el ejercicio de la función pública; · 
I -· 

Que, estando a lo expuesto, resulta viable formalizar la designación de la profesional 
Obst. Candida Jimena De la Cruz Quispe para que ocupe el cargo de Directora de Hospital I de la 
Dirección del Hospital de Lircay - Red de Salud Angaraes, con clasificación de Directivo Superior de Libre 

,

~ Designación y Remoción (DSLDR), bajo la modalidad del Régimen Laboral Especial de Contratación 
, º º '>'t¿,~ Administrativa de Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, conforme a los reportes 

¡, 1:,\~ presentados por la Red de Salud Angaraes: "Proceso Presupuestario del Año 2026 - Detalle de 
~--Abog -¡,r,; R. {'j ' Certificación Nº 001" y el reporte del Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de 
•:'%, Mene.es~.r-:,ia / i Datos de los Recursos Humanos del Sector Público -AIRHSP, del cual se verifica que la plaza cuenta con 

:O~AS~ · registro AIRHSP Nº 000834; por tanto, se expide la presente Resolución; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaría General; 

~~1[~:~ En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del artículo 28 del Reglamento 

~

//¡''' 1 
. ~~;\ de Organización y Funciones del ~obi~rno _Regio~al aprobado por Ordenanza Regional Nº 421-

7 .: ~-- .•• 70-.~-á r;; )¡ GOB.REG.HVCA/CR y la Resoluc1on E¡ecut:1va Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR. 

{ ::t«'.'iLi\YJ SE RESUELVE: 
' ~¿_·.::.~~ '"'.; .- ·/ 

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR, a partir de expedida la presente Resolución, a la Obst. 
CANDIDAJIMENA DE LA CRUZ QUISPE en la plaza Nº 001 del cargo Director de Hospital I de la 
Dirección del Hospital de Lircay - Red de Salud Angaraes, con clasificación de Directivo Superior de Libre 
Designación y Remoción (DSLDR), órgano desconcentrado del Gobierno Regional de Huancavelica, bajo 
la modalidad del Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de Servicios regulado por el 
Decreto Legislativo Nº 1057. 

ARTÍCULO 2º.- EL EGRESO que origine el cumplimiento de la presente 
Resolución será afectado a las Específicas de Gasto: 2.1. 1 13. 1 2 Contrato Administrativo de Servicios -
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Transitorio, 2.1. 3 1. 1 15 Contribuciones a EsSalud de Contrato Adrrúnistrativo de Servicios, en la Meta 
Presupuestal respectiva de la Unidad Ejecutora 405 Gob. Reg. Huancavelica - Red de Salud Angaraes; y, 
acorde con el reporte de Certificación y registro AIRHSP Nº 000834. 

ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER que son obligaciones de la profesional designada 
cumplir con las funciones para el cargo de Directora de H ospital I de la Dirección del Hospital de Lircay, 
señaladas en los-documentos de gestión institucional de la Red de Salud Angaraes. 

ARTÍCULO .4º:- DEJAR SIN EFECTO todos los actos administrativos y/ o 
cualquier otra disposición administrativa errútida por la Red de Salud Angaraes, que se oponga a · lo 
dispuesto en la presente Resolución. · 

:: 

ARTÍCULO 5.- ENCARGAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos realizar -
el control posterior y permanente a la información y/ o documentación presentada por el profesional 
designado, debiendo informar a es te Despacho de las acciones efectuadas, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 6º.- NOTIFICAR el presente acto administrativo a los órgan~s 
-··/>.b(lg~¡i~-.r Q , competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Red de Salud Angaraes, Hospital de Lircay e 

~ interesada, para su conocirrúento y ~emás fines que corres~onda. , 

DOCQ/cgme 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 

"OBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELI C.i\ 
u• GERENCIA GENERAL REGIO NAL 
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